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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Edmundo Bal Francés y Miguel Gutierrez Vivas , diputados del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita 
respuesta por escrito sobre las posibles acciones del Gobierno ante la in minente 
prescripción de los atentados del 11M . 

 

Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2023 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 11 de marzo de 2004, en la ciudad de Madrid, se produjo el mayor atentado de la 
historia de España y de Europa continental. Las diez explosiones que tuvieron lugar 
supusieron la muerte de 193 personas y casi 2.000 ciudadanos fueron heridos y 
experimentaron graves daños psicológicos. 

La investigación policial y judicial posterior, de enorme complejidad y dedicación, 
resultó inconclusa en lo concerniente a la autoría intelectual y la financiación del 
atentado, no pudiéndose demostrar y condenar a los responsables. Además, algunos 
de los principales sospechosos tampoco han podido responder ante los tribunales. En 
el año 2004 el plazo general de prescripción de los atentados terroristas, que no 
fueran considerados de lesa humanidad, estaba determinado en 20 años. 
Posteriormente se modificó el Código Penal español (Ley Orgánica 5/ 2010, de 22 de 
junio. Artículo 131.3) y hoy en día este tipo de delitos ya no prescribe. 

Sin embargo, a partir del próximo marzo de 2024, ya no será posible iniciar nuevas 
investigaciones judiciales para resolver estos interrogantes y que, en el ámbito de la 
seguridad, se puedan relacionar con acciones de terrorismo en el presente. Lo cierto, 
es que esta es una cuestión que preocupa a la gran mayoría de la sociedad española 
y que quedó reflejado en la encuesta que realizó la Asociación de Víctimas del 11-M 
tanto a víctimas del 11-M como a la sociedad en general para medir la sensibilidad de 
los españoles hacia la prescripción de los delitos del 11-M. Los resultados arrojan 
conclusiones aplastantes: no solo los que sufrieron aquel terrible atentado, sino toda la 
sociedad española encuestada se manifiesta totalmente en contra de que en 2024 
prescriban los delitos relacionados con el 11-M. Un 91,3% de las víctimas encuestadas 
considera que la masacre perpetrada el 11 de marzo de 2004 no fue esclarecida ni 
resuelta, y un 86,96% declara que identificar y juzgar al autor intelectual de los 
atentados supondría un alivio y un acto de reparación para ellos.  

Claro está que las víctimas que sufrieron en primera persona el atentado tienen una 
sensibilidad muy especial hacia él, pero no cambia la opinión si se analizan los datos 
del resto de encuestados, personas encuestadas de la sociedad general. Así, un 
98,33% considera que los atentados del 11-M no deberían prescribir hasta identificar a 
los autores intelectuales y un 96,9% considera que los atentados del 11-M no deberían 
prescribir sin que todos los autores, materiales e intelectuales, cumplan su pena.  

Por la memoria y dignidad de los miles de víctimas, así como por el bienestar de las 
generaciones presentes y futuras, que siguen expuestas a la amenaza terrorista 
internacional, el 11-M no debería prescribir. 
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Por estas razones, se presentan las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué valoración hace el Gobierno de España sobre la próxima prescripción del 
atentado del 11 de marzo de 2004? 

2. ¿Contempla el Gobierno alguna acción como pudiera ser la desclasificación de 
documentación para evitar o contribuir a evitar la prescripción del 11-M? 

3. ¿Le consta al Gobierno la existencia de nuevas diligencias judiciales para evitar la 
prescripción del 11-M? 

 

 

 

 

Edmundo Bal Francés 

Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

 

 

Miguel Gutiérrez Vivas 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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